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Modelo Único – Hijo 16602 Orden de entrega del vehículo inmovilizado Inscrito

Beneficios para el
ciudadano:

Envío de mensaje de
texto al ciudadano
cuando el vehículo es
inmovilizado por
parquear en zonas
prohibidas, de esta
manera el propietario
conoce el destino de
su vehículo.

100Tecnologica Dirección de Servicio al Ciudadano Si17/12/2018
Respuesta y/o notificación
electrónica

02/04/2018

Actualmente, el
ciudadano debe realizar
las siguientes
actividades:
1. Reunir los
documentos y cumplir
condiciones requeridas
para el trámite.
2. Solicitar turno
3. Solicitar el
retiro del vehículo.
4. Liquidación de
patios y gruas.
5. Pago de patios
y gruas.

6. Retiro en
patios.
Para el Retiro en patios,
los puntos de atención
son:

Patio Público
Patio Particular

En horario De lunes a
viernes de 7.00 a.m. a 8:
00 p.m. y sábados de 8:
00 a.m. a 2:00 p.m.

Los pagos se realizan en
las entidades financieras
autorizadas por la
concesión.

Envío de mensaje de texto
a propietario de vehículo
cuando es inmovilizado por
parquear en zonas
prohibidas.

20/11/2018 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

La entidad con el propósito de brindar un buen servicio a la comunidad, adiciono la adenda No. 2  y el
anexo 1, donde se establece el plan de trabajo para la mejora de los tramites. Se recomienda al proceso
de Servicio al Ciudadano, realizar seguimientos periódicos para que el contratista cumpla con las
obligaciones adquiridas para mejorar el trámite.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

Si, según reporte emanado por por el proceso en el mes de abril se enviaron 16 mensajes de texto, en
mayo 284, junio 305, julio 333, agosto 363 y septiembre 601.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

si, el 16/11/2018, se realizaron las ocho (8) actualizaciones en el SUIT de acuerdo a lo establecido en el
procedimiento

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

La información referente a la racionalización se encuentra publicada tanto en la pagina web de la entidad
para consulta de los usuarios como en la intranet para que los servidores interactuen.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

De acuerdo a la estadística de mensajes remitidos a los usuarios, se puede evidenciar que si están
recibiendo los beneficios en la mejora de los tramites.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

La entidad cuenta con la estadística de usuarios beneficiados, más no se pudo evidenciar que se cuente
con mecanismos para medir el beneficio del trámite.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Modelo Único – Hijo 16602 Orden de entrega del vehículo inmovilizado Inscrito

Beneficios para el
ciudadano:

Cuando el ciudadano
termina el tramite
necesario para
obtener la
aotorización de la
salida de vehículo en
horas de la noche,
puede acercarse al
parqueadero antes
de finalizar el día
12:00 pm, de esta
manera no incurre en
gastos por no poder
retirar el vehículo el
mismo día que
realizó la liquidación
por concepto de grua
y parqueadero.

100Administrativa Dirección de Servicio al Ciudadano Si17/12/2018
Extensión en horarios de
atención

02/04/2018

Actualmente, el
ciudadano debe realizar
las siguientes
actividades:
1. Reunir los
documentos y cumplir
condiciones requeridas
para el trámite.
2. Solicitar turno
3. Solicitar el
retiro del vehículo.
4. Liquidación de
patios y gruas.
5. Pago de patios
y gruas.

6. Retiro en
patios.
Para el Retiro en patios,
los puntos de atención
son:

Patio Público
Patio Particular

En horario De lunes a
viernes de 7.00 a.m. a 8:
00 p.m. y sábados de 8:
00 a.m. a 2:00 p.m.

Los pagos se realizan en
las entidades financieras
autorizadas por la
concesión.

Se realizará la ampliación
de los horarios de atención
para el retiro de vehículos
de los patios.

Los horarios de atención
seran de lunes a domingo
las 24 horas del día.

20/11/2018 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

Mantener seguimiento periódico a las actividades realizadas por parte del contratista, con el propósito de
verificar la aplicación y el buen funcionamiento del tramite racionalizado.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

SI, SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Con fecha 16/11/2018, la Dirección de Servicio al Ciudadano realizo los ocho seguimiento en el SUIT V3
final

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se encuentra la información publicada tanto en la intranet de la entidad para consulta e información de
los servidores, como en la pagina web para la consulta de  los usuarios a nivel general.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Constantemente se verifica el funcionamiento de la pagina web.5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

La entidad cuenta con la medición del uso de la comunidad del aplicativo PSE, y reporta la estadística de
los números de pagos y el recaudo por mes, más no se cuenta con mecanismos para medir los
beneficios, por lo cual se recomienda la implementación de medidas que permitan a la SDM medir la
mejora en el tramite de los usuarios.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Modelo Único – Hijo 16602 Orden de entrega del vehículo inmovilizado Inscrito

Beneficios para el
ciudadano:

Disminución en
tiempos y costos de
desplazamiento.

100Tecnologica Dirección de Servicio al Ciudadano Si17/12/2018Pago en línea 02/04/2018

Actualmente, el
ciudadano debe realizar
las siguientes
actividades:
1. Reunir los
documentos y cumplir
condiciones requeridas
para el trámite.
2. Solicitar turno
3. Solicitar el
retiro del vehículo.
4. Liquidación de
patios y gruas.
5. Pago de patios
y gruas.

6. Retiro en
patios.
Para el Retiro en patios,
los puntos de atención
son:

Patio Público
Patio Particular

En horario De lunes a
viernes de 7.00 a.m. a 8:
00 p.m. y sábados de 8:
00 a.m. a 2:00 p.m.

Los pagos se realizan en
las entidades financieras
autorizadas por la
concesión.

Se podrá realizar la
liquidación y pago en línea
por concepto de
parqueaderos y grúas.

20/11/2018 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

Si, toda vez que la SDM, estableció en la adenda No. 2 y en el anexo 1 los requisitos que debe
implementar el contratista d ela concesión de patios y grúas, para la entrega de vehículos las 24 horas al
igual que los pagos electrónicos.
Se recomienda hacer seguimiento constante por parte de la DSC, para constatar que el contratista
cumpla con los compromisos adquiridos.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

Si, de acuerdo a las estadísticas aportadas por el proceso.2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Si, de acuerdo a las evidencias aportadas por el proceso se realizaron 8 seguimientos los cuales fueron
subidos al SIUT el 16/11/2018

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Si, la entidad realizó cuatro (4) vídeos donde socializa la actividad implementada tanto al interior de la
SDM como a los ciudadanos en general.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Si, de acuerdo  alas evidencias aportadas por el proceso de DSC, donde describe que en aplicación de
las nuevas medidas en mayo 665, junio 1046, julio 880, agosto 1072, septiembre 821 y octubre 575,  en
aplicación de los nuevos horarios de atención.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

La entidad cuenta con la medición de los servicios prestados de acuerdo  alas nuevas medidas
implementada; más no cuenta con mecanismos para medir los beneficios recibidos por los usuarios, por
lo cual se recomienda aplicarlos para medir la mejora de los tramites implementados.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Modelo Único – Hijo 16602 Orden de entrega del vehículo inmovilizado Inscrito

Beneficios para el
ciudadano:
Apertura de punto de
atención para salida
rápida de
motocicletas en el
CADE Fontibón, los
propietarios de
motocicletas pueden
llegar a este punto
para iniciar el trámite,
descongestionando
así el Super CADE
de Movilidad Calle 13
y optimizar los
tiempos de salida de
este tipo de
vehículos.

100Administrativa Dirección de Servicio al Ciudadano Si17/12/2018
Aumento de canales y/o
puntos de atención

01/05/2018

Actualmente, el
ciudadano debe realizar
las siguientes
actividades:
1. Reunir los
documentos y cumplir
condiciones requeridas
para el trámite.
2. Solicitar turno
3. Solicitar el
retiro del vehículo.
4. Liquidación de
patios y gruas.
5. Pago de patios
y gruas.

6. Retiro en
patios.
Para el Retiro en patios,
los puntos de atención
son:

Patio Público
Patio Particular

En horario De lunes a
viernes de 7.00 a.m. a 8:
00 p.m. y sábados de 8:
00 a.m. a 2:00 p.m.

Los pagos se realizan en
las entidades financieras
autorizadas por la
concesión.

Nuevo punto de atención
de la Secretaría Distrital de
Movilidad, para salida
rápida de motocicletas en
el CADE de  Fontibón.

20/11/2018 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

Si, de acuerdo a las evidencias aportadas por el proceso, para dar cumplimiento para iniciar con los
servicios prestados en el supercade de fontibon.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

Si, de acuerdo a las evidencias aportadas por el proceso, del nuevo punto de atención exclusivo para
motociclista en el SUPERCADE de Fontibon.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Si, de acuerdo  alas evidencias aportadas por el proceso.3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Si, se tienen 7 vídeos, los cuales se encuentran en la pagina web de la SDM, para información de los
usuarios, donde se informa de la apertura en el mes de octubre del nuevo punto de atención de fontibon.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Si, de acuerdo con las estadísticas aportadas por el proceso, se evidencio que para el mes de agosto se
prestaron 87 servicios, en septiembre 404, en octubre 411; lo que demuestra que la comunidad ha
recibido y esta acudiendo a la nueva sede establecida por la SDM.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

La entidad tiene las estadísticas de los servicios prestados en la nueva sede de atención a motociclistas
en fontibon, más aun no ha implementado mecanismos para medir los beneficios que reciben los
usuarios.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Modelo Único – Hijo 16879
Certificado de libertad y tradición de un vehículo automotor

Inscrito

El ciudadano podrá
obtener el Certificado
de libertad y tradición
de un vehículo
automotor de manera
presencial y virtual,
reduciendo tiempos y
costos en
desplazamientos
para la realización de
este trámite.

100Tecnologica Dirección de Servicio al Ciudadano - Operador SIM Si17/12/2018Trámite total en línea 01/06/2018

Actualmente el ciudadano
obtiene el Certificado de
libertad y tradición de un
vehículo automotor en los
puntos presenciales de
atención.

Solicitud y expedición del
Certificado de libertad y
tradición de un vehículo
automotor totalmente en
línea

20/11/2018 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

Si, de acuerdo a las actas de trabajo realizado el 05/06/2018 y el 26/06/2018
1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

Si, desde el 13 de agosto de 2018, se implemento el certificado de tradición de vehículos registrados en
Bogotá

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Si, de acuerdo  alas recomendaciones realizadas al proceso.3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Si, tanto en la página web como en la intranet
4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Si, toda vez que le evita realizar los tramites de forma personal, y se realizan virtual, sin necesidad de
acudir a las instalaciones del SIM.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo ala estadística reportada por el proceso donde se puede evidenciar que en el mes de Agosto
se realizaron 1035 solicitudes por la pagina web, en septiembre 1378 y en octubre 1853, lo que
demuestra un gran beneficio para los usuarios con la racionalización de los tramites, más el proceso no
cuento con los mecanismos para  medir los beneficios.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Único 23175
Cursos Pedagógicos por infracción a las normas de tránsito.

Inscrito

Mayor cobertura
cobertura de la oferta
de la Secretaría
Distrital de Movilidad
en cursos
pedagogicos,
disminución en
tiempos de
desplazamiento y
mayor accesibilidad a
puntos de atención
estratégicos.

100Administrativa Dirección de Servicio al Ciudadano Si17/12/2018
Aumento de canales y/o
puntos de atención

01/05/2018

Actualmente el
ciudadano puede asistir
al curso sobre normas
de transito en cuatro
puntos:
1. SúperCADE de
Movilidad
2. SúperCADE
Veinte de Julio
3. SúperCADE
Suba
4. SúperCADE
Américas
En los diferentes
horarios establecidos
para cada punto de
atención.

Se realizará la apertura de
un punto de atención para
la realización de cursos
sobre normas de tránsito
en el CADE Fontibón.

20/11/2018 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

Si, de acuerdo a las evidencias aportadas por el proceso, para dar cumplimiento para
iniciar con los servicios prestados en el supercade de fontibon.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

Si, de acuerdo a las evidencias aportadas por el proceso, del nuevo punto de atención exclusivo para
motociclista en el SUPERCADE de Fontibon.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Si, de acuerdo alas evidencias aportadas por el proceso3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Si, se tienen 7 vídeos, los cuales se encuentran en la pagina web de la SDM, para
información de los usuarios, donde se informa de la apertura en el mes de octubre del nuevo punto de
atención de fontibon

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Si, de acuerdo con las estadísticas aportadas por el proceso, se evidencio que para el
mes de agosto se prestaron 07 servicios de cursos de pedagogía atendidos , en septiembre 50, en
octubre 51; lo que demuestra que la comunidad ha recibido y esta acudiendo a la nueva sede establecida
por la SDM.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

La entidad tiene las estadísticas de los servicios prestados en la nueva sede de
atención a motociclistas en fontibon, más aun no ha implementado mecanismos para
medir los beneficios que reciben los usuarios. Por lo cual se recomienda su implementación.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Único 23175
Cursos Pedagógicos por infracción a las normas de tránsito.

Inscrito

El ciudadano podrá
realizar el
agendamiento virtual
para la asistencia
presencial al curso
sobre normas de
tránsito en los puntos
de atención dispuesto
por la Secretaría de
Movilidad, reduciendo
tiempos y costos en
desplazamientos
para la realización de
este trámite.

100Tecnologica Dirección de Servicio al Ciudadano Si16/12/2019
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

16/07/2018
El mecanismo de medición del beneficio ya existe y se implementa, pero se ajustará para el I trimestre/2020.

Los ciudadano realizan
agendamiento al curso de
pedagogía de manera
presencial en el Super
CADE de Movilidad.

Diseñar e implementar un
sistema que permitirá al
ciudadano realizar el
agendamiento virtual para
la asistencia presencial al
curso sobre normas de
tránsito en los puntos de
atención dispuesto por la
Secretaría de Movilidad.

El mecanismo de medición
del beneficio ya existe y se

implementa, pero se
ajustará para el I
trimestre/2020.

24/12/2019 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

Se observó  plan de trabajo. La estrategia y planeación para estructuración, desarrollo e implementación,
se fundamentó en un análisis de actividades y movimientos, de acuerdo a esto se proyectó el alcance y
necesidades del proyecto.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

Desde la OCI se valido el el agendamiento mediante la línea 195, Opción 4. El servicio inició el 22 de
noviembre de 2019, alineados a las condiciones y políticas establecidas para la correcta operación de la
línea 195 y los puntos de atención para Cursos Pedagógicos.
Se sugiere tomar las acciones necesarias que permitan dar continuidad al servicio, teniendo en cuenta
que el plazo del contrato vence el próximo 18-01-2020.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

La información relacionada con el tiempo, modo y lugar para realizar el agendamiento y asistir
presencialmente se encuentra publicada y actualizada en el SUIT
(http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=23175).

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

La Dirección de Atención al Ciudadano con el apoyo de la Oficina Asesora de Comunicaciones, realizó
diferentes tipos de socialización entre los que se destacan: Piezas comunicativas, cuñas de radio,
publicación en página web y redes sociales.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Desde el 22 de noviembre de 2019, los ciudadanos asisten al curso de pedagogía en los diferentes
puntos de atención dispuestos por la SDM, una vez son agendados telefónicamente. La estadística de
agendamiento que se tiene actualmente desde la fecha de inicio con corte del 6 de diciembre es de
aproximadamente de 2346 ciudadanos agendados. Por parte de la OCI, se observa Dashboard  de
Operación - Línea 195, de la primera semana de diciembre de 2019, con un aprox de 1862 llamadas.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

La medición de satisfacción del ciudadano se realiza de acuerdo a los instrumentos establecidos en el
Manual de Trámites y Servicios (Encuesta de satisfacción) , el cual será ajustado para la medición de la
satisfacción del ciudadano con relación al agendamiento para cursos pedagógicos, a partir del mes de
Enero del 2020.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí


